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PARA: SUBSECRETARIA COBERTURA EDUCATIVA

ASUNTO: ACCION  DE MEJORAMIENTO

De  manera atenta,  me  permito comunicarle que  la  Contraloría General de  Santiago de
Cali,  en  la AUDITORIA " AGEI A LA CALIDAD  , ACCESO Y PERMANENCIA SERVICIO
EDUCATIVO   -   MODALIDAD   ESPECIAL   -   VIGENCIA  2015,   en   el   selectivo   a   los
contratos de  cobertura vigencia 2015,  evidenció expresamente en  la  revisión  realizada
a  la ejecución  de  los componentes  básicos de  la  canasta  educativa  de  la  contratación
de la prestación del servicio con entidades no estatales (Fundaciones y Corporaciones)
que la Secretaria de Educación no estableció parámetros y criterios para realizar control
y  seguimiento  al  componente  de  calidad  1.  Mejoramiento  de  los  ambientes  escolares
(seguros   y   saludables).    2.   Apropiación    y    uso   de    las   TIC    (interactividad)   y   su
incorporación  en  el  PEl  de  la  gestión  académica  con  TIC's.  3.  Formación  docente,  4.
Gestión  del  plan  de  mejoramiento  institucional  y cumplimiento  de etapas  de  la  ruta  del
mejoramiento).

lgualmente  el  ente  de  control  en  su  informe  señalo  "...   Es  c/eber  de  /as  enfí.dades
estatales establecer procedimientos de control en la ejecución de los recursos para que
estos  garanticen  el  cumplimiento  de  la  calidad,  cobertura  y  eficiencia  educativa.  Las
debilidades  en  estos  procedimientos,  generan  riesgos  en  la  prestación  del  servicio
educativo, el ejercicio de la función  pública,  Ia administración de los recursos estatales,
y el no cumplimiento efectivo de los fines públicos. . ."

Así las cosas,  Ie solicito muy respetuosamente ordenar a quien  corresponda  realizar lo
siguiente:

•     Replantear la  distribución  de  la  canasta  educativa  excluyendo  la  distribución  del
80 -20, estableciendo una Nueva Estructura de la canasta educativa.

•     Establecer   rangos   de   aplicación   con   porcentajes   definido   respecto   de   los
recursos

En visitas a algunos establecimientos que prestan el servicio de cobertura contratada la
comisión de auditoria evidencio respecto de la  infraestructura que estas no ofrecían  las
condiciones  de  seguridad  y  salubridad  a  los  educandos,  razón  por  la  cual  le  solicito
realizar seguimiento permanente al tema de  la  infraestructura educativa,  realizando  las
observaciones  a  que  haya  lugar,  formulando  planes  de  mejoramiento  y  el  respectivo
control  y  seguimiento  para  que  los  hechos  denunciados  por  el  ente  de  control  no  se
vuelvan a presentar.
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AsÍ  mismo,  en  la  auditoria  observo  la  falta  de  análisis  de  las  condiciones  sociales,
económicas  y  culturales  del  medio,   que  les  permitiera  determinar  un  estudio  de  la
comunidad educativa para la construcción del P.E.l., y así lograr la formación integral de
los educandos.

Por lo anteriormente expuesto,  Ie solicito ordenar a quien corresponda:

1-Modificar el formato de supervisión respecto de la revisión del PEl
2- Revisión de todos los PEl de los contratistas
3-  La  caracterización  en  relación  con  el  medio  y  la  media  técnica  que  coincida  y  se
genere una evaluación del  PEl.
4- Realizar informes de seguimiento.

Sin otro particular,  me suscribo de Ustedes.

Atentamente,

LUZÍ%A%#MÍE?Zí::4MTj~
Secretaria de Educación Municipal

Proyecto y Elaboro:  María Alexandra De castro Forero -Asesora
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